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Obtenida la puntuación, el animal queda calificado de acuer
dó con las siguientes denominac1onas:

Los aspeC'tos objeto de calificación son loa qUe a centInua
dOn '88 relacionan, con expresión para cada uno de ellos del
ooeficiente de ponderación. Loa puntos que le asIgnen a cada
uno de dichos aspectos se multiplicará por el coeficiente corres
pondiente, resultando asf la puntuación definitiva.

TabkJ de coeflciente~ mu#ip~cadorB'I

Apreciación por ascendencia

Sexto.-Tendrá como base el estudio de la genealogla, a fin
de determinar el posible patrimonio hereditario -que los ejema
pIares hayan podido recibir de sus ~cendientes.

j

Caracteres a c&Ufloar

Capa (color, pelo, etoJ oo. o o" o•••••

Cabeza .• , oo. o., o •• o" o., o., oo. o oo .

Cuello " .
Tronco o., o •• o •• 00, ~ •• o •• o" oo. o" oo••••

Grupa., muslos oo. oo' oo ; o" •••. oo ....

Extremidades, aplomos y marcha o •• oo. _,.

Desarrollo corporal oo. ... o.. o•• o.. o.. o" ."
Caracteres sexuales ... o.. oo, o.. oo' o •• o•••••

Sistema mamario o.. o" o.. o.. O" o., oo. ...
Armonía general oo. o.. _. o" o.. • .. oo. o ••

Call1icactóJ:l

E.J:celente ~ oo. oo •••• 'oo

Superior oo. H' oo ~ oo;

Muy bueno '" .
Bueno oo. ••• .oo- 'oo 'oo .'oo ~" ••• ••• • ..

Aceptable oo' 'oo '" ..

Suficiente .oo ••• • ••. oo. .. ••••

Insuficiente oo' 'oo oo " .

Coeficientes

Machos -Hembrae

1.0 0.8
0.9 0.8
0.5 0,3
1,4 1,0
1,0 1,0
1.4 1.0
1,5 1,1
0.7

3.0
1,8 1.3

10.0 10.0

90,1 a 100
85,1- 90
80.1- 85
78,1- 80
70,1- 75
88.0- 70

Menosde6S

SerAn, por tanto, los certificados genealógicos y los datos
disponibles obtenidos del control con garantia oficial los dOa
cumentos que habrán de proporcIOnar los necesarios elemen
tos de juicio para su apllcaclOn al proceso selectivo de esta raza.

Valoración genético· funcional .e matohas cabrios de la raza
..Malagueda" .

Séptimo.-Será fundamentada en los resultados del control
de descendencia y tendré su principal aplicación en la conce
sión del titulo de Reproductor MeJorante Probado.

Su realización se haré con alTeglo al esquema de valora
ción genético-funcional de machos cabrIos, qUe Se denomina en
abreviatura ESQUEMA·2, cuya organización y control se Ue·
varé. a cabo por los Centros Nacionales de Selección f Repro
ducción.

La realización del esquema de valoración genético-funcional
de machos cabríos,_ ESQUEMA-a, ee ajustará a las normas es
tablecidas por esta DirecclÓn General.
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6199 CORRECC¡ON de orroto. de lo Orden de 13 cle fo
brero de J984 por la que " crea. .Ja. Comi,ión d.s
Informática del -Departamento.

Padecidos errores en la 1nserc1ón de 1& mencionada Orden, ..,
publicada en ',el· ~BGlet1n Oficial del. Estado- número 51, de 29
de febrero de 1984, le transcriben a continuación las oportJmas
recUficaciones:

En la pé.gina 5515, articulo 2.0 • 1, cuarta linea, donde' dicé:
.El Vicepresidente general Técnl00». debed.ec1r: ..El Vicesecre-
tario general Técnica.. .

En 1& página 5518, en la relación de autoridades a las que
se dirige la presente Orden. donde dice: .Excmo. Sr. 5ecret&r1o
de Estado para las Comunidades Autónomas,., debe decir: ·Ex
celenUsima Sra. Secretaria de Estado para 188 Comuni!1adea
Autónomas,..

~ ."


